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NLJMERO DE POLIZA: 0263 0061.0000005653

DATO S DE L f OM ADO R/ A S EG URA O O

NOMARE Y APELLIDOS: PANCHO VALERA ROJO

50545679M

iDoMtctLto

POSLACIÓN GUAOALIX OE LA SIERRA

EFUi¡croNARro E AUTONOMO

PROVINCIA MADRIO

SITUACION PROFESONAL

EIcUENTA AJENA TEMPoRAL Icueme ruele noernrroo EorRos

FECHA OE VENCII{IEN'ÍO 22J1 1 t2021

Carenc¡a ln¡ci6l: 60 días
Prestác¡ón már¡me: 12 pagos co¡secutivos o 36 págos alernos en total
Cap¡t¡l áximo: 1.800€

Cerencle lñ¡clal: 30 dias por snfermodad. En los supuestos en lo9 que la Incapacidad

Temporal se deba a un accideñte no 9e aplic€É saaeñcia inicral alguna
Preltaciór r¡árima: 12 pagos cónsecirtivo6 o 36 psgos alt6rno3 en total.

Cápitál ft ár¡mo: 1.80O€

Carenc¡¡ ln¡cial: 30 díss por enféÍ¡sdsd. En los supuestos Én los qu€ la hcrsprtelización se

deba á un acddente ño 6É áplicerá cerencie inicialalguna.
Paoltrcló¡ már¡m!: l2 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.

C¡p¡trl irár¡mo: 1.800€

NUMERO DE OFICINA, 0263

CUIZAR,T BAJ

TELEFONO: 6221O2474

C.POSTAL: 26794

TIPO OE PRÉSTAMO: HIPO]ECARIO

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 256 000,00 € I N. óE EXPEOTENTE OE PRÉSTAMO: 339,861756

FECHAVENCTMTENfO PRESTAMO: 221112054 OURACIÓr{ PRESTAMO (MESES) 420

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 721.46€ o/oCUOfAASEGUSÁDA: 5o,0o% IMPORfE CUOÍA ASEGURADA MENSUAL: 360,73€

DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECÍO: 221112019

Oe6émpl6o: Trábajadores por clenta ajena con contrato indef¡n¡do

de dulac¡ón eupgrior o ¡gual á 6 moses con jomada laboral rgual o
§uperior B 25 horas somenel6s. E)(copto Funcroñarios Públicos.

lncapacidad Yemporal: TrabaJadores por cuenta propla
(autü1omos), kabáiadores por cuenia ejena con un conÍato labolal
t€mporal, kabajadoros por cuenta ajena con un contralo labo.al

indeflndo que no estén cub€rtos por la garantia de Pérd¡da

lnvolufllaria de Eñpleo y fLrncionarios públicos

Hospitalizacióñ: Aquellos Tomadores/Aseguradog que e¡ el

momento de producirse elsinieslro no le¡$n ningún tipo de rÉlaoón
leborel, nr por cuenla propia nrporcuonia áj€ñ4.

PRIMA ÚNICA DE¿ SEGUROi Et prese¡rte seguro se contala po¡ un periodo inicial de 5 años ¿ corfa. desde la ¡echa cle e¡ecto del ,n¡'¡no,
tnnscurt¡do dicho per¡odo el asegurado podrá rcnovar las cotxrturas objeao del presente conlraao, con períodicidad ñensual haale que ocurra
alguna de las circuñstancías que se deaaltan en el apartado I de las presentes Condiciones Particulares.

PRITTA OEL SEGURO PRIIIA
PER]ODO cot¡s0Rcr0

ITIPUESTO

SOERE PRIITAS

ITTPORTE

RECIBO

16a632€ 038€ 2A2C 113,18 € 2.002,70 €

BENEFICIARIOS:
El fomador/Aregurado dslig¡ra con caráeter irsvocáble: EUROCAJA RUftAL

CUENTA BANCANA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES21 3081 0263 9533 4907 7820 G, N" DE ARCHTVOq 
Aooot ozoooooczooa
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CNP PARfN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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coNcEPIo Poñ EL CIIAL §eÁSEGIR¡: Prc!úl! prop áÍEOIAI]OR] EUROCAJA RIJRAL I¡EOIACIÓN Od¿dd &8.Es.re.V@ldo§.L 6 dd*rb s o/i,iliab, ? -4$O{ TOLED0 (E§PAÑal

DEFINICIOITES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anónima inscnta en el Regist¡o de Entidades

aseguradorcs por Orden ¡rin¡sterialde 13de Septienbre de 1978con elnúmero
C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los desgo6 objeto de este cofltráo y garantiza el

pago de la§ prestaciorEs qlre corespondan con aneglo a las condic¡ones del

mismo. EI c¡nlrolde la actividad de CNP PARfNERS de Seguro§ y Reaseguro§,

S.A. conesponde al Ministerio de Econom¡a y Empresa del Estado Espaliol, a
través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Per§iones.
ÍOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persoña que

aparece desiqnado en la página primefa de las presenles condiciones
particulare§.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomadolAsegurado designa Benefdario
con carác1er irrevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTAALECIfTIIENTO HOSPITALARIO: Se edenderá por establecim¡ento

hosrÍtalario cualquier hospital. clfnica o sanatodo, tanto públ¡co corno privado,

que dÉponga de la infrae§lructura necesaria para d¡agnosticar y realizar

tratamierfos terapéuticos por facultativos legaher(e autoüados para el

ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esta coberlura no se cons¡deGrá coño
hosÉila¡, clínica o sanatorio las siguientes institucio¡esl
- Clinicas para eltratamienlo de enfermedades mertales o cuyo principal

objelivo sea eltratamiento de enfermedades poicolÓg¡cas o psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, centro§ de dla y c¿ntros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohdrcos y/o neuróticos

- Clfnic€s para tratamientos naturale§, termales, masajes, estél¡cos.

adelgazam¡ento u otr6 tratamientos sim¡lares.

- Dictro establecimiento debe estar atendido po.un méd¡c¡ las 24 horas del

día.
, A los efeclos de este Seguro no se consideran ho§pitales:

- Clfnicas para eltratamier{o de erlermedade§ merúales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el t.atamiento de enfermedades p§iquiátricas.

- Residencias de arE¡anos, asilo6, cent.os de dfa, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohÓlicos y/o neuót¡c06.
- Clínicas para tratam¡entos naturales, termale§, masajes, estét¡cos u dr6

tratamienlG Similares, cenlros de salud, balnearios.
I.. REQUISITOS DE CONTRAIACIÓN
Sólo podrán conl¡alar la pr8§enb Pól¡za de Soguto lc Prsonas fislcas
que rDúnan lag sigui6nlo3 condlc¡on65:

l) Ser tltul.rBs de un préetamo hlpotgcario, formalizado con
EUROCAJA RURAL,

2) Haberse adhorldo a la pól¡za med¡añto la fifma de laa condic¡orss
Panicularss.

3) Habér pagado la prlma ún¡cá.

4) Que la €dad del Tomador/Asegur-ado está compr"ndlda enlls los 1E

y los 50 años en la fecha de gtuclo.

5) EncontraGo on estado de buena salud, s¡n s¡ntoma ds enfomedad,
y no padooor ninguna enlermodad de carácter evolutivo n¡ €star, eri
la Fecha do Efecto dol Soguro, on §itr¡ac¡óñ do lncapac¡dad
femporal, tal y como Ha queda deñn¡da sn laa pre§qrtes
Condic¡ones Part¡cula166.

6) Cotlzar a la Soguridad Social o eatar en s¡tuac¡ón de alta en

múual¡dad, mo ep¡o o lnsütuc¡ón análogE que h legblaclón
determlne.

7) Además para la cobort¡¡ra de Oosompleo:
8) No coñgcer, o €3tar eñ §¡tuaclón do conocst quo so va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspons¡ón do su relac¡ón laboral por cualqulera do las
causas qug dadar de,Echo a la pfqslaclón do Dgselnpleo er base a
e3ta Pófza.

9) Además para la cobgrtüra dol rle6go ds lncapac¡dad Temporal y

Xospitalizaclón: l{o pad€cer ñinguna eñlennedad do ca¡áctsr
svoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada $erá el porcentaje de clota asegurada §obre la cuola

ord¡naña mensual del préslamo vinculado a esta póliza de §eguro que, en el

mornenlo de produc¡rse el siniesko, e§luviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pa(e de la suma asegurada de la preserie pÓliza

los inleres€s remur¡eratorios, con exclusión, por tarúo, de loo inlereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, combiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en c¡rmplimiento de lo padado en el conlrato de

préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡nrporto de la suma asogurada no seá supotiol on ningún caso, al

¡rñporte ñárlmo de 1.800 €
En casode que se produjera una novaclón del ptÉstamo qus conllevar¿ el
¡ncreme o del cap¡tal prBtado, supondrá la anulación de la p,esente
póllza. En ostos c8os h Enüdad aseguradora procodgrá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomado/Asegur¡do haya rBal¡zadq amort¡zac¡ono§ parc¡ale§

dol préstamq la ErÍidad Asoguradora prccederá a adscuar la suma
asggurada de conformidad con lo €stabl€c¡do eo 6l apartado I de las
presentsB Coñd¡cioneB Part¡cularos.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la gar¡ntia de Párd¡da lnvqluntaria dq Empl€o so oslablece un

periodo de carenc¡a in¡cialde60 d¡as naturales, a contardesde la fecha
de efecio del s€guro. A ofoctos ds comprobar que en 6l momento dol
acaocim¡snto dql sin¡estro ha transcurldo sl periodo de carenc¡a
¡n¡cial, s€ entonderá que la slt¡racióñ do dos€mplso se produce en la
fecha en quo so produzca la sxt¡nc¡ón o suspensióñ de la relaciór
laboral por las causas soñaladaa en esla pól¡za, y adsmás sea
acreditado por el SéNicio Públ¡co de Empleo Estlal u organ¡amo
públlco quo lo sust¡tuya.

. Pará la garanüa de lncapacldad fomporal se 9§tábl6ce un p€riodo do
carencia ¡n¡c¡al de 30 días nalurales, a conlardesde la focha de efecto
dol ssguro. A electos dq comprobar que en el momento del
acaec¡mionto del s¡nisstro ha t'añscurrido ol perlodo do caEnc¡a
inic¡al, s€ entenderá qug la situac¡ón de lncapacidad lgmporal se
produco en la fecha on la que la enfemodad cauEanle de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagno6tlcada por tacultativos de la

Sogurklad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón añáloga o méd¡co o facultaüvo
aulorizado y asi lo rat¡frqugn los sorv¡clo6 módlcos dol aseguEdor s¡

ss coñsider¿rse ngc€6alo. En 106 §upuestos 0n los que la lncapac¡dad
fsmporalsedebaaunaccidsntenos€apllcarácarcncia¡nicial alguna.

. P¿ra la garañt¡a do Hospitalización se oslabloco un pstiodo dq carencia
inic¡alde 30 d¡c naturalo6 a contardesde la fecha de olecto dol seguro.
A etectos de comprobor que en ol momsnto de acaecim¡ento dol
g¡n¡estro ha transcurldo ol poriodo do cargnc¡a inic¡al, sg eniondorá
que la s¡tuación do HosP¡talizac¡ón se produco en la fscha que

aparezca con§¡gnada on ol ¡nforms de ¡ñ91os0 €n ol corespondlonte
eatablec¡m¡ento hosp¡talario en el quo ol fomador/Asogurado so
encuentfe ¡ngfgsado.

3-2 ENTRE DOS STNIESTROS
Eñ gl supuosto ds produc¡Ee 5¡tuac¡oñ6 de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡ent6 a una s¡tuac¡ón anterior d€ Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo qug dlo lugar a indemnizac¡ón por parte de osta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prqstaclones 3i el Tomador/A§egurado ha

estado v¡nculado de forma activa a una ñueva ¡elac¡ón laboral como
trabajador por cuonta a¡ena por un periodo mlnimo de'180 d¡as ñatural€s

¡n¡ntsr¡ump¡dos y haya súperado ol poriodo de prueba e§tabloc¡do

cor¡€spondlento a su nusva rglac¡ón hboral. En c6o contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supussto de produc¡Bo lncapacidades TomporalB sub€¡gu¡eñtes a

una antsñor lncapac¡dad Ternporel quo dio lugar a ¡ndemnÉac¡óñ por parte

de esta pólka la asogur¡dor¿ procederá ñuovamonto al pago d€
prcstac¡ones ü"dnscuridqs l80 días naturalo§, ¡n¡nter¡ump¡dos en

sluac¡ón de alla En el róg¡n¡en consspond¡entG, d€6ds ol ñn ds la últ¡ma
¡ncápacldad t€mporal siomprg que la eñlomodad causanta séa la mi6me
que origlnó la Incapac¡dad quo d¡o lugar a la iñdornn¡zac¡ón por parto de

osla póliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subs¡gu¡onte se doba a una
eñfemedad d¡sünta la aseguradoiá procederá nuovamente al pago de
pre§taiones cuando hayan t¡anscurido 30 dias naturales lnlnlerumpidos
en sltuac¡ón dsaltiaoñel ré9¡men corrospond¡ents, desdeslfiñ de la últ¡ma
incápac¡dad toñporal.
En ol supu6to do produc¡f6e lncapac¡dades Tsmporal6 subsiguiertgs
deb¡das á causÉs acc¡dentalss no habrá poriodo dg erenc¡á.
En el supuesto do producirsá Hospitali¡ac¡on6 subs¡gu¡entes a una

anterior a la Hospital¡zación qu6 dio lugar a iñdemnlzacióñ por Parte dé
esta póliza, la aa€guÉdora procodsaá al pago d€ prsstaclones
tlañacuridos 180 d¡as natural€§ inintgrrumpidos, 3i encontrarse en
situac¡óñ de Hospitalizaclón tal y como se dsscribe en la pr€§eñtg póllza,

desde el fln d€l úlümo alta hosp¡tálaria por la cual ol asegurado hub¡6e
ostado psrcibiendo la corrqspond¡ents prssbc¡óñ s¡empre quo la
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ffi*r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

N0¡ARE 0E rA ASEGURADOR,{: CNP PARTI¡ERS 0E SECLIRoS Y REASECURoS § A. dmio¡ádá e Cúrda & Sdtr Js6'ño 2l zoolaMa,ld,lE!'rnd l¡ATllR^LÉZ DEL RIESoO Cr,ElEf{lo Novrda
t¡EDlAooR: EJRoCAJA RUilaL MED AcloN ors¿d$ 3e B¿i..S.$e3 vr.llado s L M d@úlp @ o,nQ,e z - 45&4 r0LE00 IESPANA) CoNCEEIO POR EL C1JAL S€ ASEounÁ Pq Mh r¡aLa

enlomedad causante sea la m¡s¡na qus orig¡nó la Hogpital¡zac¡ón qrg ¡¡s ,I I.2 EXCLUS|ONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

tugar a la ¡ndemnizac¡ón por paae áe esta potiza. cuando la lNvoLuttraRla DEL EMPLEo

Hosp¡tallzac¡ón sub.igu¡onto so deba a ur¡a enÍe¡medad dbt¡nta h !o se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

as€gurddor¿ proc€derá nuevamonte al pago de prGfacionos 
"r"ndo 

T,o'"9oAegu'ado que se encuentre en cualquiera de las §igu¡ente§

hay;n lranscur¡ido 30 dlas naluralgs lnlntenumpldos sln encontñems gñ s[uaoones:

situac¡ón de HGp¡tat¡zac¡ón. a) cuando haya 9k g desp€d¡do y no reclame en üsmpo y forma

En el supuosto de produclrso Hosp¡talizac¡ones subsigu¡onte8 deb¡daE a oporlunos conlra la docis¡ón empre6arhl, Eako poro nclón do

causas accldentales no habaá periodo de caÍsnc¡a. contaato derivada de exped¡entg de rsgulac¡ón ds empleo o de
¡r.- OESCRtpCtOñ OE LOS R|ÉSGOS CUB|ERfOS dsspldo colocüvo o basado en las causas objetivas previstas en
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en tos el articulo 52 del Estatuto do los Traba¡adors§ (R.D.L.ZN15 de
términos previstos en esta Pó¡iza, los riesgos que a continuaciófi se indican 23 de octubre).

teniendo en cuenta la situación laboral del Tornador/Asegurado en el ñornento b) Cuqndo su cont¡ato do l¡-abajo so exdnga por ¡ub¡lac¡ón dsl
en el que se prodLlzca e1 siniestro- empr€larlo ompleadof Ind¡vidual dol Tomador/Asegurado o pgr

4.1. pÉRotDA TNVOLUNTARTA DEL EMPLEO expirac¡ón del t¡empo convonldo y/o ñnaltsaclón de la obra o
A los efedos de la presente póliza la Pérdida Involuntaria del Empleo es la sofvic¡o ob¡€{o del contrato.
snuac¡ón en que se encuentran quiene§, pudiendo y querÉndo t.abajar c) Los trabaj¿dorss fiios de c.rácter d¡acontlnuo €n lo§ pqrlodog

remuneradamente por oJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducirla su en quo carczcan de ocupac¡ón efectiva.
jomada de trabajo en un 500/6 y sean pdvados de su salario por causa distinta d) Cuando, doclarado lmprocgdgnto o nulo sl despldo por

de su volunlad, a excepción de los tuncionarios públicos, que: sentenc¡a fms y comun¡cada Por el empleadoÍ la igcha de
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un @ntrato laboral de rs¡ncorporac¡ón al trabalo, no Eg ororra tal dsr€cho por pans d€l

duradón andelinida en la empresa en laquecause baja, con unajomada no TomadorrAaogurddo o no ss haga uso, Gn su casq de l8
¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la acc¡onB prcvbla§ en la log¡8lación v¡gont€.

S€guñdad Sociat y esta. registrado en el SeNic¡o Público de Empteo e) Cuando ro hayan sol¡citEdo el ro¡ngroso alpu€sto de traba¡o ori

Estatal, como lotalmente desempleado y buscañdo activamente un nuevo ol caso efl qus la gpc¡ón entr§ indsrnnización o readm¡s¡ón

trabajo. cor€Pond¡era al lIabarador o se e6tuv¡eÉ on excedencla y

b) Estar rec¡biendo pr€stación pública por desempleo del Servicjo Público de vonclera sl pefíodo fiiado para la misma'
Empteo Estatal. (Desempleo en su nivel contñbutivo que olorga el Servicio 0 La oxt¡nc¡ón del contrato laboral duranto o¡ poriodo d€ prueba,la

Púbtico de Empleo Estatal.) ¡ubilac¡ón ar¡t¡cipada y €l paro parcial con una roducc¡ón ¡nferior
S¡ en et que en el mofitento de incumr en la siluacjón de Desempleo, el al l)% do su ¡ornada laborel, o cuando la indomnización pof
asegurado se encuentra cob¡ando una prestac¡ón públic¿ derivada de una de§p¡do cor¡gbta sn una ronta tomporal pagadeE en momenlo
incapacidad lemporal como conseq.tenc¡a de contirEencias comun€s, dicha del de6p¡do haala la lgcha en la que el trabajador acceda a la
prestac¡ón se asimilará a efecios de esta garanlfa, a la Prestacjón de ,ub¡las¡ón (preiub¡lación).

Desempleo en su nivel contrib!¡tjvo. g) S¡ el Tomador/Asegurado üene dsrscho a perc¡bir un salario por
4.1.'1. PRESTACIOT{ POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO parte del ernpleador,60 excoptúan de osto eupu€to los
El Asegurador abonará al beneficjario Ia Suma Asegúrada, por cada período complomenigs salariales pacladG coloctivamorto on log
completo de 30 dias naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del expod¡ontB de suspenslóñ d€l cortreto.
Tomador/Asegurado, compúadG a partir de la lecha de suspensión o ext¡nc¡ón h) Lo9 desp¡doG cuya ¡ndsmn¡zactu n sea rlenot del 50% de la
de la relación labo.al. De no pgñnanscár lo3 30 dlaE conaecutivos on lggalmgnte €stablsc¡da.
s¡tuac¡ón ds Pórd¡da lnvoluntaria del Emplso, la Entk ad Assguradora no l) Cuando el irabalador c€so volúntariamgñlG su puesüo do trabaio.
abonará canüdad alguna- i) Cuando la grt¡ncón del contrato ssa doclarada p,ocodents por
La suma asegurada se abonará a¡ Eenefciario desagnado en la presente Póliza sentsncia firme, o s¡endo asl notlfcado al Tomado,/Asogurádo
con el lfmite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahemos en totaly po¡ parté d9l eÍrpresario, ssle no haya .ochmado en liempo y
siempre que dicha situación de desempleo ocuna durante la vigerrcia delseguro, toma dob¡dos.
haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se produzc¿ pff algLna de las k) El dGpido sin derechq a d€sgmplgo del n¡vel cont.ibut¡vo del
siguientes c¡rcunstancias: Servicio Públ¡co de Empho Estatal (en adshnte SEPE).
Exünc¡ón de la Relación Laboral: l) Sl la pr6tación de D€§grnpl€o de ñ¡vsl contributivo dol SEPE se
a. En vidud de expediente de regulación de empleo o despllo colectivo. rec¡bq 9n forms de pago único.
b. Por fallecimier¡to o incapac¡dad del erñpresario individual, y siempre que m) Cuardo el Tomador/As€gurado ss a@ja voluntariamsnts a un

estas causas determinen la ext¡ncjón del cont¡ato de trabaio. Exp€dieñte ds Regulac¡ón de Empleo.
c. Por despido improcedenle o nulo. n) Sl la Relaclón Laboral del Tomador/Ag€guEdo lo luera con una
d. Por despido o extir¡ción del contrato basado en causas objetivas. empresa propMad dol ámblto lamlllar do á8te hasta el segundo
e. Por resolución voluntaña por parte del Asegurado únicamente en los grado d€ consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como on 106 caso6 en

supuestos previstos en los artloJlos 40.1 (movilidad geográlica),41.1 qug elAsegurado o un lamlllar suyo hasta els€gundo grado de
apartados a), b), c) d) y D (rÍodifcaciones sustanc¡ales de las cond¡c¡ones conaangu¡n¡dad o el tercor grado de afinldad fuera el
de t¡ab4o), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obl¡gada a admifilstrador dg la empr€§a; y tamb¡ón s¡ el
abandonar su puesto de trabajo en ¡os casos de violencia de género) y TomadorrAs€guradotusra soc¡o con prcssncla o ropr€€éntación
49.1 j) (exlinción por incumpl¡miento del eñpleado0 del Eslatuto de los d¡rocta en los órgano3 de adm¡nistrac¡ón de la Soc¡od.d.
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre). 4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL

f. En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo A 16 efecto§ de la pre§ente póliza se entenderá por ¡ncapacidad lemporal la

concursat. alteración temporal (situa.ión f¡sica revers¡ble) del estado de salud del
g Suspersión de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regutación Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accilente o

de empleo, reso¡ución judic¡al adoptada en el seno de un proc€d¡miento enfermedad. y que determina la imposib¡l¡dad del Tomador/Asegurado para

concursal y se reduzca a la milad, al menos, ta ,ornada de lrabajo por eiercer temporalmerfe su actiüdad remunerada o profesión habitual, origiñada
dicña causa. ajena a su voluntad.

Elderecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en elmomento en que el Estarán asegurados freñte al riesgo de incapacidad temporal el
Asegurado reanude una adiúdad laboral remunerada, aún de manera Tomador/Asegurado que en elmomeñto de inq]nir en dictra situ¿ción tuviera la
parcial en los términos descrilos por la noñnaliva laboral española. condic.ión de autónomos (frabajadores por qJenta propia) que coticen o ño en

un Régimen distinto al Rég¡men Generatde ta SegurftJad Soc¡al, trabajadores
por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal. trabaiadores por cuenta ajena
con un contrato laboral ¡ndef¡nido que no estén cubie.tos por la garantfa de
Pérdida lnvduntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre que et
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ATUp"ALEZA 0ÉL SESGO CUBIERTO NoVd¿
CONCEFIO POR EL C{IAL SE ASECURAT PrélmlapIq.

a@dente o la enfermedad que den lugar a la refurida incapacidad tengan su
orillen u ocunan con posterior*lad a la Fecha de EHo y sin perjuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de carencia.
E¡ Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en hren
estado de salud, sin sfntoma de enbmed¿d y no padecer niñguna enfermedad

de caráclerevolulivo nisertitulares de una preslación pedódica o prestación por

¡nvalidez.
4.2.r. pREsracróN poR tNcApactoAo rEirpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Elenelicjario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias conseoJlivos en situación de lncapacidad femporal
del Tomador/A$egurado y una vez transcumdo elperiodo de c¿rencia in¡cial,los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 dlas naturales consecutivos en los qL¡e el Tomador se encuentre en dicha
§ituac¡óñ. DG no ponnanocgr 106 30 dhs consscutlvos oñ sltuac¡ón ds
lncápac¡dad Tornporal, la enüdad asoguradoE no abonaÉ cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zacjón cesará en el momenlo en qL€ el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tabajo/aclújdad
remunerado/a o porcuerta prop¡a, aún de mariera parcialy a pesar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado 5u empleo
remunerado o por cLrenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacrdad Pemanenle en los términos descritc6 por la normativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnÉac¡ón será en todo c€so la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeoera varias eñfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfeínedad a la inic¡alrnente declarada.

La suma asegurada se abonará al 8enefic¡ario designado en las presente§

Condiciones Particu¡ares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pago6 anemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacjdad femporal
ocuna duranle la vrgenqia dels€guro y haya transcJrido el periodo de cárencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitali¿ación la

situac¡ón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante má§ de 24 horas

en un establec¡miento hospilalario en condiclón de paciente, ya sea por

enlemedad o accidente y con la fnalidad de somelese a tratam¡entos médicos

o quirúrgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el s¡n¡estro por hc6pitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo n¡

para l¿ de ¡ncápac¡dad temporal, es decir aquelloo Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el s¡niestro no terEan ningÚn tipo de

relación laboral, nipor cuenta propia ni por qrenta ajena.
. OL¡e estén en buen estado de salud. que no estén en el mornento de la

contralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baia
por eñferñedad duranle más de 30 dlas consecú¡vos en los 24 meses

anteñores a la adhesión.
4.3.i. pREsrActoN poR HosptrAlrzacróN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
producirse la hcpital¿acjón del Tornador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcatvado un periodo de 7 d¡as de probada Ho§pitalizacjón y una vez

transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cáda periodo c¡mpletode 30 dfas naturales consecutivo§ dicha situación. Ds no
permanocsr lo§ 30 dias cgnSocut¡vo6, 9n sltuac¡ón de Hospitallzación, h
enüdad ea€guradora no abonará c¿nüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciaño designado efl las prc§entes

Condic¡ones Particirlares con el llm¡le máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Tempo.al
ocura duEnte la ügencia delseguro y haya transcumdo el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEfTIPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la cons¡deración de Hospilalización ni de lnc¿pacidad Temporal y,

conseclrerfeÍrente, no se pagará prestación alguna en aquello§ siniesros que

resulten o sean consecuenc¡a de las sigüentes situaciones:

a) Enbnredades, les¡ones y compllcác¡onss cauSadas d¡rEcla o
lnd¡roctamonts por voluntad dol fomadorrAsogurado o
derivadas do la real¡zac¡ón de actos notoriamontE temerario§
que o¡trañen grav€s rissgos Para la salud.

b) El €rñbarázo, parto o aborto as¡ como l€ perigdos do doacanso
volunlarlo y obl¡glorio qug prccadan éñ ca§o de matomidad'

c) Las produc¡das cuañdo el Tomador/As€gurado 3e oncuerÚe
be¡o la lñfluonc¡a dsl alcohol, drogas tóx¡cas o ostupshcient€6;

los que ocuran on ostado dg poatuabación msntal,
sonañbul¡smo o en d6af¡o, lucha o riña, sxcepto caso probado
ds l€gftlma dofgnsa; asi como loa deívados dé una actuac¡ón
dslicüva dsl Tomador/Assgurado, dsclarada jud¡cialmentg, o 9u
rEistencia a sor deton¡do.

d) Cualqu¡sr €nfemedad, dolenc¡a, gstado o lssión por la quo 9l
TomadorlAsegurado haya r€c¡b¡do d¡agnóst¡co y/o lratañ¡ento
dg un módlco en los 12 meaás anteíoros al ¡n¡cio do la coboatuaa
de la prEsonto pól¡za con anterioridad a la cortralaclón a la
pólha, as¡ corÍo las s€cuolas producidas por ellas, asi como los
defsctos de ñac¡m¡€nto y las onlomodades congén¡tas.

e) Las lntoivenc¡onss qu¡rurg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qug no sean osenc¡alos por r¿onos méd¡cas y
s6an dernañdados por gl Tomador/Asegumdo por Ezonos
pshológ¡cas, peEonales y/o 6tétiqas, siemp.e que no so deban
a s€cuelaa do accidgntog producldG con postorioridad a la

focha de gfucto de la cobertura dsl ssguro,
t) Dolor lumbar, cerv¡cal, doEal, sacro y c¡ál¡co, así como

cualqu¡e¡ otro procBo patológ¡co qus tsnga corño
man¡úBstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que er¡stan ev¡denc¡as
objeüvadG por estudlos módicos complementanos
(rad¡ologhs, gammagrafias, e§cáner€6, T.AC, gtc.) que

dgmu€§tron la ex¡stoncla de alteEc¡onos y losiones que
jusüfiqusn sldolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cofalsas, onferm€dade6 ps¡quiaricás y montá¡os, ¡ncluysndo el
est¡ós, ans¡odad, dgpr€sionss y aiacc¡onés sim¡lalEs, aun
cuando dlchas enfúfmodadss y atucc¡onss hayan s¡do
diagnosücádas y Iratadas por un méd¡co 6p€c¡al¡6ta
(ps¡qu¡atra).

h) Las gnlgmedados o losionee dsr¡vadas de la práctica
pror6¡onal dg cualqu¡erdepofte, de la padclpaclóñ sn apuestas
o competic¡onG, y do la prácdca corío afc¡onado o prolss¡onal
de actlvidadB do alto desgo, as¡como los acc¡dontEs derivados
dc la conducc¡ón de vqhlculos sln el co.Ísspond¡ente psm¡so
erpodldo por la autorldad compotsnls y los acc¡derfas aáreos a
excepc¡ón d€ losvuglos comerc¡aloa oñ linea regular autortsada.

i) Las cura6 do roposo, tsrmalss o d¡stót¡cas.

i) Aquollos Assgurados que están porc¡blondo una pen§lón de
¡nvalid€E o que e6tón tram¡tando en 9l r¡omento de la
contratac¡ón dol seguro la ¡rq.pacldad permanonte absoluta.

¡r,5. ll{COiTPATIBILIDAD 0E GARANfIAS
Lás cob€rturas do Pordlda lnvoluntaria del Empl€o, lncapacldad fomporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyent€! €ít e 3i dopondleñdo de la shuac¡ón
labqral 6f| la qug sg oñcuenlro gl TomadorrAsegurado er el momento de
paoduc¡rso el s¡nlo§trq por tanto cuando un TomadorrAsogurado esté
cub¡erto por Péd¡da lñvoluntarla del Empl€o no podrá sstar cub¡srto Por
lncapacldad T€mporal, n¡ por Ho€pital¡zación e igualmente eñ ol r€6to de
lo§ supu€stos €o qus el Tomador¿Asogurado pueda o§tar cub¡erto por
lñcapacidad To.rporal y HoEpltalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al @bro de las prestaciones por

Pérdada lnvolurfaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la contingencra §e

produce, o se derjva o es consecuencia d¡recta o iñdirecla de:

l. Los riesgos oxtraordlnarlos sujotos a rscargo obl¡gatorio a favor
dsl Consorc¡o de Gompensac¡ón de Segu¡os.

2. Lo6 que no don Lugar por LCS.

3. Los h6cho6 derivados de conflictos amados, haya o no
prec€dldo doclarac¡ón ol¡c¡al de gusrrá.

{- Les consecueñc¡a6 d¡roctas o ¡nd¡aectag de la reacc¡ón o
mdiac¡ón nucls¿r o contaminac¡ón rad¡actlva.

5, Su¡cid¡o o la tentat¡va del mbmo duEnts la primera anualidad de
sgguro.

6. Los s¡niestros cau6ado6 ¡nlencionadamentdvolunlariamente o
por mala fs dgl Tomador/Asogurado. Las consecuooc¡as de un
aclo de ¡mprudencla t€msraria o negl¡gencia grave dol
Tomador/Assgurado, declarado a§¡ jud¡c¡almento.

7. Los 3in¡6tros ocur¡dos como consecuenc¡a dg tembloros de
tiora, srupc¡ones volcánicas, ¡nundaciolres y otros funórnenos
sbm¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraordlnarlo.

8. Los produc¡dos antos dE la pr{mera prima pagada.

9. Los Callñcados por ol gobiemo de la nac¡óñ como Calam¡dad
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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ñATURÁLEZA oEL RIESOOCUBIERTO ¡loVÉá
coNcEFfo mREL cuAL SETSEGURA: Pd.6rá próp'¡

tlac¡onal o catástrole asf como epidem¡8 y pandsm¡as.
10. Laa consecu€ocias ds guerras o de otras circunstancias

ertragrdinadas y aquóllos oúos supu€st6 qus tsngan Ia

consldolac¡ón de fuer¿a ñayor de acuerdo con lo pfov¡sto en e!

articulo 1.105 d6l Cód¡go Civll.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro en c¿rda momerfo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad asegu.adora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrcmentar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez kanscunida la durac.¡ón inicjal de

5 años si existen cambio6 normativos, legales y objetivos, en la dein¡c¡ón de las
pre$tac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citadavariación debe
ser comuñ¡cada al Tomador/Asegurado con un pÍeavbo de dos meses, plazo

dúrante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la apl¡cáción de esta tarifa se le sumarán los impue$los
y reci¡rgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante c.¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. TrarEcuÍjdo el per¡odo de durac¡ón inicjal, se podrá

renovar por periodos f¡ensuale§ de acuerdo con lo establecido en la pág¡na
paimera de las presentes condiciones part¡culares.

Los recibos de primas deberán hace.se efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en cont¡ario estauec¡do en la ñ12a, el
abono de las pdmas se realüará mediante domic¡liación bancaria de l0§ rec¡bos.

A estos efectos, el f omador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
ñencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado c¡ralquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima úñic€, el seguro no entraé en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de fala de pago de una de las pÍimas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspend¡da un mes después del dia de su venqmiento. Si la
Entidad Aseguradora ño reclama el pago dentro de ¡os seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el cor{ralo queda extinguido. En
cúalqu¡er caso. la Entidad Aseguradora, cuando el coñtrato esté en Suspenso,
sólo podrá ex¡gir el pago de la pr¡ma del período en curso. En caso de imp¿go
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora corfiun¡cará a tÉvés
de una carta enviada aldomicilio del TornadodAsegurado que la pól¡za quedará

c¿nceladaen elmomentoen el q¡re se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8..IÚODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una \,ez abonadas
las primas mensuales ea los supueslos de renovación, podrá real¿ar ¡as
modmcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifc€ciones
una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazoñáximo
de cinco días háb¡les, supondrán la em¡sión de un Suplemenlo a la Pól¡za de
Seguro que una vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde d
dfa de la solic¡lud.
Añulac¡ón del Ssguro, Cuando se realice ¡a amortización total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devdución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la pafe de
pdma no consumida menos el imporle corespondier¡te a los recaagos e
impuestos salistuchos. {Jna vez realizado el efomo de la pdma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro qLredando

extinguido el conlrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegurada. La amort¡zac¡ón ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amorlizada anticipadarÍente del
préstamo menos el importe conespondiente a ¡os recárgos e ímpuestos
satisfechos, conlinuando vigente el presente comrato de seguro por resto del
imporle del préstamo pendienle de amoliz¿r.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cor¡diciones
de la póliza tras la amortización parcial realiz¿da por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en e¡ presente apartado cuando se
prodLEca la amortizacjón parcial del préstamo, no será de aplicación, una ve?
lranscurndo el periodo inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Merisual-

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 añ06 a conlardesde la fecha de efedo
delmismo, transcunido d¡cho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presenle cortrato, con pe.iodic¡dad mensua¡hastaque ocura alguna
de las circunstanc¡¿s que se detallan a continuac¡ón:

- Se produzca el vencimiento del préstamo vrnqrlado al present€ contrato
de seguro-

- La fecha en la que e¡ Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta ckcunstancia se dé con anterioidad al vencimienlo de la operac¡ón
de finandación.

La cobertura terminará y elderecho al cobro de las pGstaoones cesará en

el momento en que tenga lugar el prirnero de los s¡guientes eventos:
a) l-¿ tucha en la cual todas las cant¡dadqs deb¡das por el

Tomador/As€gurado a la ent¡dad prsstam¡sta por sl Contrato
do F¡na¡ciác¡ón v¡nculado a esla póllza do seguro fusran
reembolsadas a la Enüdad Pr6tamista.

b) Al alcarEa6e h fecha ds term¡nación del Coñtrato de
F¡nandaclón vinculadoa !6ta póllza, aunque nose hub¡ean
roembolsado todas las cantidados dsb¡das 6fl v¡rtud dol
mismo.

c) La fscha en que el Conlrato de Flnanclaclón vlnculado a q6la

Póliza de seguro tomine por cualqu¡grcausa.
d) L¿ techa en la cualsl As€gurado alcancs la edad de 65años,

o on la lqcha €r la qug so co§e er toda ac{lvidad prol06ional
rsmuneÉda, o en la lecha de ¡ub¡lac¡ón g de prejub¡lac¡ón
cualqu¡lra que sea au quaa, excepto para la garantía de
hospitalizac¡ón-

e) La lecha de tallsc¡m¡snto o de declarac¡ón del €tado de
lncápac¡dad Polmanenle del Asegurado e¡ cualqu¡eE de
§us grados o Gran lnval¡doz.

0 La fecha en la que sg prgduzca una subrogaciór, c€sión dg
la posición o cualqulEr transñlalóñ do lo8 derschos y
obl¡gac¡ones de las part€s que ¡ntervieneñ eñ el Contrato de
F¡nanc¡ación,

g) As¡r¡¡smo, la cqbgrtura tgminsrá gn la fecha en la que sl
Asogurador haya pagado el númoro máx¡mo de
Prcstaclones conrÉcuuvas o alteñas por lñcapac¡dad
lqñporal, Hosp¡talizac¡ón y/g Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empl€o que ss han fijado €o osta pól¡za.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓ DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ügenc¡a de ¡a póliza el contrato de seguro
só¡o podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se enclentra ünculado el seguro. En esto6
casos se procederá según lo estab¡ecjdo en el apartado 8 de las presentes

CoMiciones Padiculares
Una vez producidas las renovacion€s mensúales transcurridos los c¡nco
primeroo años de la pól¿a, ésta podrá ser rescindida articipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Edidad A§egúradora como
por el fomador/Asegurado. En el supuesto de res.js¡ón anticjpada del seguro,
esta tomará efecto en el momerfo en el que se comunhue a Ia Entidad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prima no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produzc€ la rescisión, quedando desde ese
rnomento ext¡ngu¡da la pól¡za y l¡berada la Entidad Aseguradora desde e§e
momento.
La Ent¡dad Aseguradora pod.á resdndir el contralo en los s¡guienles c€sos:
. Por agravacaóñ del riesgo. Una vez comunic-ada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modiñcación delcontratoen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qu¡nce dias. Transcurido dic¡o plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo, la
Entidad podrá advedir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dlas, lransoJridos los cuales y en los ocho días siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión defn¡fva. La Aseguradora podrá,
igualmenle, rescindir el coñtrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a part¡r del dfa en que tuvo conocimieñto de la
agravacíón del riesgo.
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. De confom¡dad con lo establecrdo eñ el artículo 15 de ¡a Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la p¡imera pr¡ma no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecutúa
con baseen la pó¡Éa. Salvo paclo en conlrado, s¡la prima noha sido pagada

antes de que se p.oduzca elsiniestro, el asegurador qL¡edará liberado de su
obligacjón.

En caso de falta de pago de una de las prirÍas siguieñtes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un me§ después del dfa de su vencjm¡ento.
Siel aseguradoÍ no Íeclama elpago de¡tro de ¡os Seis meses siguienles al

verrcjmiento de la prima se ertenderá que elcontrato queda elinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté efl suspenso, sólo
podrá o\ig¡rel pago de la prima del periodo en curso.
Sielcorfrato no hubiere s¡do resuelto o extiñguido coñfonne a los pánafos
anteriores. la cobelura vuelve a tener efecto a las veirticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo Gtablecldo en el añfculo 22 de ¡a Lsy do Contrato ds
Soguro las portes pugden opgneBe a la pfóÍoga dql contreto medlanls
una notlllcaciór Gcrlta a la otra parto, slectuada con un plao de dog
mes€s do antic¡pac¡ón a ls conclua¡ón del PerÍodo d€l seguao eñ cu6o
cuando la oposlclón . la p.órroga sea oisrc¡tada por la Enlidad
Aseguradora o b¡gn con un mes do antolac¡ón cuando la opoGlción a la
próroga sea eiscútada por El lomadodAsegurado,
,11.. PAGO OE PRESTACIOHES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la p.ima única no se ha

hecho efeclivo o s¡ en las renovac¡ones merriuales no se ha producido el pago

de las primas sucesiv§.
lgualrnente para el abmo (,e las prestaciones descJitas en la pr€sente póliza d
Tomador/Asegurado, deberá Iacilitar el rec¡b¡ o comprobante del pago de la
conespond¡ente olota del pré§tamo.

La Entidad Aseguradora ga.ant¡za el abono de las prestaciones contraladas en

las condicione$ que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La ErÍidad Asegurado¡a podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitú a su vez el

fomador/Asegurado o sus famil¡ares d¡chas üsitas, como cualqurer
averiguac¡óñ o cornprobación que la Entidad Asegúaadora considere nec€saria.

El incumdimiento de eslos deberes se er enderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
méd¡co o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Teñporal.
La documentac¡ón que la Compañla solicikrá al Tomador/Asegurado en caso

de sin¡estro es la s¡guiente:
PÉRDIDA IWOLUNTARIA DEL EIIPLEO
En la aDsrtura del sin¡qstro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y compláa que justiñqúe al menos m dias en

desernpleo.
- Carta de notifcac¡ón de despho de la empresa, en papelde la empresa y

deb¡damerÍe frmada y sellada.
- Certificado de Ernpresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.. Desglose de la lquidación e indemnizac¡ón efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.

- Justifcante conespond¡e¡te al ¡ñgreso de la indemnizac¡ón.. En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistraliva y comunicación de la
empre§a al trabaiador.

- Ca¡ta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
recoñocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifcar(e de la titularidad de la cuenta bancada donde ¡ngresar las

prestaciones.
. Cualquier otra documentacrón suslilutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesana pal:l verlicar su valdez o alcance.
En la contlnuac¡ón dsl s¡n¡sstfo:
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEf{PORAL
En la aogrtura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de adónomo, docurnento
acrediat¡vo de estar inscrito en el ég¡men de Autónomos de la
Segu dad Socialy último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organrsmo Compelenle. que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Cllnico o Cel¡f¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especfficamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

' Además de lo arferior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencras jLrdiciales y/o aleslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa §i se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la t¡lularidad de la cuenta bancada donde ingresar las

pfestaciones.
- Cualquier otra docun¡entación sustitut¡va de la anteriorñente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o atcance
En la cont¡nuación de¡ s¡n¡estro:
:--Tades-¡écoñfi rrñacf 6rldeE¡'Eaperiódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSP|TAUZACtOT{
En la ao€nura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al meno§ 7 dias de hospitalización.

- Historial Cllflico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hará conslar especfficamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa §i §e trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiestro.
- Just¡licañte de la litularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er olra documentación sustilutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verifcar §u validez o alcance
En la contlnuaclón d€l sln¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
Si luera procedeñte el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidarnente
salisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documerfacjón y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enkegara dicha

docurnentación, elAsegur¿dor no estará obligado a paga. Prestac¡ón alguna.

Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya recibido las pertiner¡tes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las s¡tuacjones de lncapac¡dad

Temporal o Pedida lnvoluntaria del Empleo füadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites estableodos en
la página primera de las presentes Condidones Particulares y sin perjuicio de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde

el momento en que se encuenlre en siluación de lnc¿pacjdad Temporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fuchásl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicladas por la Enlidad Aseguradora, de
qu€ se enqJenlra en d¡cha siluación.

. La fecha en que a Enlidad fueguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lnc¿pacidad femporal, Perdida lrwoluntada del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esla pólÉa.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
Parliculares.
12. RÉGI EN DE RECLAÍT¡IACIONES
12.'l Elrégimende las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las enlidades
aseguradoraS y reaseguradoras y dispo§iciones concordanles.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formular queias y reclamac¡ones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de PerEiones con domic¡l¡o
eñ el P" de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con página web:
www.dosfo.m¡neco.es/reclamaciones/iñdex.asD contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práct¡cas abus¡vas o
lesiona los de¡echos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo a.terior, se adv¡erte que. para la admisión y
tramilacjón de quejas o reclamaciones ante el Servicig de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrilo alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterior¡dad, al
Defensor de¡ Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do el pla¿o legalmente establecído sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 IVADRID, y dirección de correo
electrónico plql!9@ip!!9!§!e¡!gf@!!ppa¡hElsjq tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por la§ personas
anterioañente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
pordicho departamento podrá $eguirse ¡a tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n'80, '1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Ada-defensor-ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas reso¡uciones que el Defensor del Cliente
ern¡la y que tengan carácter vlnculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el rec.urso a otro mec¿n¡smo de solución de confictos,
ni a la pratecc¡ón adminislrativa.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la .esolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con Io establecido en su Reglamenlo que
estará a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la \.{ieb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

13.. CLÁUSULA oE I],IFORIIIACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conform¡dad con lo previslo en la nomativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlameito Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a Ia protec€ión
de las persoñas fisicas eñ lo que respecta al tratamierúo de datos peBonales y
a la libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/4flCE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de ¡a
Póliza, de manera e\presa, inequivoca y pre{isa de lo s¡gu¡ente:

INFORIITACÍÓN BÁSrcA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsablg d€l tratamlerto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne6) NIF
A-28534345
+info: infomación adicional
F¡nalidad del lralami€nto de sus daioa
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecL¡ción de un contrato de seguro.
+inf o: información ad¡cional
Leg¡ürhac¡ón pa.a eltratam¡ento de sus datos
La base l6gal para el tratamiento de sús datos es la eiEcución dol contrato
do seguro en los términos quelguran en las Condiciones de la Pól¡za, aslcomo
en la Ley ds Contrato ds SogurD y Loy de Orde¡eclón, Supervis¡ón y
Solvenc¡a ds eoüdadeE asegu.adoras.
+info: información adidonal
Oesl¡natarioa
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslac¡ón de servic¡os relac¡onados

con el conlrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la paestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas t¡amitadoras de siniestros con quieñ CNP Parlners haya
externa[zado dichos servicjos, perlos, etc...). con los que CNP Parhers se
compromete a súscribir elcorespondienle coñtrato de tratamiento de datos.

'/ l\4ediadores (agenles y/o conedores) que hayan intervenido én ¡a mediación
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obligacjones de srreryisión y/o para gestión adm¡nbtrat¡va y gest¡ón
cenlral¡zada de reqrrsos iñfomáticos.

Transferenc¡as lntemaclonah6 pieviatGt Saleslorce.com EMEA Limited y
empresas del 6rupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servi.ios infonnáticos de CNP Partners.
+infor infomación adicional
Oerechos
Acceder, recliicar y supdmir los datos, asf como otr6 de¡echos como se explica
en la información ¿d¡cional.
+info: infoÍñación adiciofl al
Ii¡FORi]IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
R6ponsablo del tratam¡snto do sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 iladrid
Teléfono: 9'15243431

Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnppartners.eu
F¡nal¡dad dsl tratamienio
¿Con qué l¡nal¡dad trataños sus datos?
En concreto. dentro de la "Finel¡dad Princ¡pal', los Datos Peconales serán
tratados paral
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
, En su caso, para la realDación del test de idone¡dad y conveniencia, asi

corño en su caso mantener actualizados sus datos para esle fn;
' Suscribir, cr]mpl¡ry exigirel cumplimiento del contralo de seguro:
. Gest¡onar y dar seguim¡erÍo administratvo al contralo de seguro h6ta la

edincjón de las obiagaciorEs juldicas de las partes bajo elmismo;

' Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el confato
de seguro y emitir recibos relalivos a las mlsmas:

. Tramitación de los sinieslro§ (incluyendo prestac¡ón de seNic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partr€rs para el cumd¡miento del
contralo de seguro, la peritación de 16 daños y en su c€so, liqu¡dación de
los siniestrG a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclañac¡ones;

. Registro de pól¿as, siniestros, prov¡siones técnicas e inversione§;

. Real¿ar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible ftaud€ de foma previa
a Ia suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier morÍenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cLtenta del interés legftimo que
oslenta la Ent¡dad Aseguradora, la @nsulla y cruce de los Datos Personales
con fcheros conxJnes pala eütar fraude en el seguro y con llcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas qr¡e

obliguen a la Enl¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la determinación de la prima
en la suscripoón clelcoñtrato de seguro;

, Gestionar, en su caso, de fom¿ ceñtralizada los recuEos irfomáticos
(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la núbe) o para
fnes administrativG intemos dentm del m¡smo grupo de empresas alque
perlenece CNP Partneas.

. Remrtirle comun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNp
Partners sim¡lares a los coñtratados a lravés de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entoa adlclonalos pgdomos realizar?
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tÍalados pa.a remitide ofertas

comerciales de CNP Partners por medios e¡ectrónico§, así como
información sobre productos distirtos a los mntratados, ¡nfoñnación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP PatneE vaya a evar a cabo (entrc las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de errcuestas de satisfa.c¡ón y
envlo de ne\.§letters (todo elto inc¡uso por medios etedrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para Ia elaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
con'runicaciories comercaales. diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

EI"]ROC.IJA flURCT MEOIACION OPERADOR DE BArcA SEGUROS VII¡CUTAOO S t NS'itÓ 4 
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOtSf,E 0E l¡ ASEOUR ¡ORAI C P PARTNERS DE SEGLIROS Y REASEGURoS SA. doñ d.dá d Cff¡doS.i *om 21 23014[r.dd(E9d4
¡lEorAooR EURoC¡nA AURAL MEoIACIÓñ orqrdü,lB BeóSeryo6 v ftllado S.L. @r domEilio & dwe 2 - 45c{4 I01E00 (E§raNAl

IiAfURALEZA OEL R]IS§O CUáEFIC NOV''á
Co|ICEPTo POREL CU^LSEASEGURA Pd.6l¡ prop¡

¿Durañte cuánto üempo tratarDmos sus datos?
Los dato6 personales proporcionados se conservará¡ mienlras se manlenga la

relación rnercanlil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hublera opuesto
con anterioridad, en su c¿sio y una vez fnalizada, durafde el plazo de
conservación legalrneñte establecjdo. Puede consultar en cualqu¡er momento
dachos dazos enviando un correo eleclrórico a cualquiera de las direc¿iones de
coneo eledón¡co $lablecidas eñ Datos de cor¡tacto del Respor§able de

Tratamiento.

" Si ha dado su consentim¡ento, podremos tralar sus datos para remilirle
olertas comerciales de CNP Panners por rnedios eleclrónic¡s, asf c¡mo
información sobre produdG distintos a los contratado§, información sobre
las acciones de marketiñg que CNP Partnec vaya a llevar a cabo (entre lo§
que podrán ñqurar, cámpañas, proyedÉ, sortec, corrcursos, eveñt6 de
cualquier lipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satisfac4ión y
envío de neu/sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos)-

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datc6 para la elaboración de perfiles

con fnes comerc¡ales y de mafketing con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡ec€sidades y, en su caso, y erfre otras, adecuar las

comun¡cac¡ones comerciales, díseñar productos en base de dichas
preferercias y necesidades.

Los laatam¡erÍos establec¡dos en los dos pá[afos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecjdo en

el apartado 'Derecrros: ¿Cuáhs son sLrs derechos cuando nos facilita §u§
datos?" indicado eñ eate documento de info adic¡onal.
Lsgitmaclón para eltratamlonto de sus dstog
¿Por qué podemos tfatar sug datqs perBonales?
Sus datos podrán ser fabdos para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de ñegativa a facililar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón del corftato de segu¡o y/o gesl¡ón del contrato.
Adidonalrnenle, sus dat6 seráñ tratados por los siguientes molivos:

" Si ha aceptado la clár¡sula del tralamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CN P Palnels por medaos eledróricos as I corno información

sobre prodrclos distintos a los conlratados, para irfomarte sobrc acclones
de market¡rE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, everiG de cualquier Üpo y temátic¿) y/o real¡zac¡ón de

encr€slas de satisfaccjón y ne\4,sletters (todo ello incluso por medio§

electrón¡cos), sus datos serán tráados para d¡chas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el t.alamiento de sus dato§ para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus paebrencias y necesidades y, en su caso, y enlre oras.
adeoJar las comun¡€dones comerciales, diseñar produclo§ en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asi mismo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gación

legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

seguro §u§crilo, entre olras, la Ley de Cortrato de Seg¡]ro. Ley de Ordenación,

Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReglarEnto de

desaÍollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distañcia

de sefvic¡G financ¡eros, Reglarneíto Clelegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,

de l0 de Oclubre de 2014, por elque se completa la D¡rectiva 2009/13€yCE, así

cono los Reglamentos comunilarios de ejecudón de solvencia ll, Oirectiva LJE

2016/97 sobre distribución de Segu.os, Reglamento UE. No 128612014. de 26

de noviembre de 2014, sobre los documenlos de dalos tundamentale§ relativos

a los productos de irweÉíón miñorista vinollados y loe produclos de inver§ión

basadoo en §eguros, en su caso, Real Decreto f588/1999, de '15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Ia instrurEñtaciÓn de los

cornpromisos por pensiones de las empresa§ con los trabajadores y
beneficiados, asl como cuahuier ot¡a Ley que se promulgue en un futuro y que
áfede al mntrato
Asi m¡smo, se podrán lratar para los casos en que exista un interés legllimo por

parte de la aseguradora.
Destinatari06

¿A quián se le va a coinuñ¡carsus datoa?
Ademásde lo indicado, si h¿ ac¿ptado la dáusula de comunicaciónde losdato§,

sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofreceñe infomación comercial sobre produclo§ de segufo,

intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle §obre

acciones de marketing (ent¡e las que podrán figurar cámpañas, proyeclo§,

so(eos, conculsos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) asi como envío de
newsletters, porcualquier med¡o (entre okos, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos úr camente 16 tendrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus dat6 podrán ser comuñicados en caso de cesión de cartera,
fusión. escisión y transformación.
La ransferencia lntemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
sdose llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén incluidas enelámbfo
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Saleslorce, que ofrecen un
n¡vel de protecc¡ón equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Marfendremos actualizada la irformaciófl sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a rcalizaf en un fjluro en nueska \/eb:
https:/ M¡,r¡,/.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Dorechos

¿Cuáles son sus dcrochos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
persoflales que le§ conc¡eman o no.

Las pesonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dáos personales
(derecho do accgso) asi como a solicrtar la rectif¡cac¡ón de los dato§ inexactos
(derscho de rect¡fcación) o en su caso, su súpres¡ón cu¿ndo, entre otros
motivos los datos ya no sean necesanos para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunslarcias, los interesados podrán solicitar la limitación del

tratamieñto de sus datos, en cuyo caso, úrxcamente los conservaremos para el
ejercjcio o la defensa de reclamacioñ€s (dorecho a la limitac¡óñ dql
tratam lonto).
En dotgíñlnadas circunstanc¡as y por motivos ltlacionadoe con su
situación part¡cr¡lar, lo3 lntgf€sados podrán oponorse al tratam¡onto de
sus datos. CtlP Panners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a

modvoa legitimos o sl slerc¡c¡o o dglensa de poaiblet roclamaclones.
De llual modo, liene dere.ho a revocar su consent¡miento (derocho de
rsvocac¡ón del cons¿ntimiento)
En elcaso deque solicite la podabilidad de sus datos a olra erfidad aseguradora
(derocho a t¡ portab¡lldad de los datq§), se podrá realizar, pe.o s¡empre que

cumplan coñ los requi§¡lo§ para qLre se pueda ejecutar ¡a misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicadG sus dato§ lerEa operativa

la p¡atafo¡ma para poder ejecutar la ponab¡lidad (por ejemplo, ¡o se podrán

real¿ar si afedan a datos de salud o se traten de segu.os coleclivo§).
Puedes ejercer tod6 estos derechos a través de la §igu¡ente d¡rección de e-

maili gdpr.es.petic¡on@cnpp¿rtners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesila en

Íelación con sL¡s datos.
Si prefere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Señic¡o de Atención al Cliente
Carera de San Jeónimo rf 21

28014 Madrid
Porfavor, no olv¡de indicar que se pone en contacto con no§otros en relacjón a

la protección de dalos personales.

Si no respond¡ésemos satisfastoriamerte a sus peticiones o quiere presertar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
protecciondelcliede(Acnooartners.eu o a travé§ de un escrito en el dorÍicilio
antes indicado pero diriqiio al Área de Protección del Clienle. En todo cáso,
puede acudir a la agenc¡a española de proteccjón de datos que es la autoridad

encargada de velaÍ por elcumplimiento de sl.§ derecho6 en esla materia. En su
página !,reb puede encontrar ¡ñformac¡ón adicional y complementada Sobre

todo6 estos derechos, le adjuntamos un link a §u página web:

https:/¡,r./v.agpd.es/portalMebagpd/index-ides-¡dphp.php

CNP §'",*" t! HJEAL
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ffi"r*ro, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEcctóN DE PAGos

t¡l ilsRE D E LA ASEd) R OoRÁ: cNP pARTNERS 
D E § EGURoS Y R6{SEGUR0S S.A d.ñ.¡r ad¡ oñ Cfda & Ss Jdnrim 2l ' 2€011 M.dnd (E+ c1¡l ¡rATuR¡[¡ 0ÉL SIESGO CLTSIERTo NoVrda

irÉDlaoonr ElRocLJA RUML lGDlAcl¿ opr¿dd d. B¡..§.grrc¡ ! id¡do s.!. d ¡dndo dn drqE 2 - 45¡01101Álo lEsPAfu) Co|{CEPTo PO¡ EL CUAL SE ¡§ECIJM Pd @ála pirra

poR FAVoR, LEA aTENIa ENTE LA tNFoRMAcloN euE A coNTrNUActoN sE oETALLA y, EN EL caso DE ouE EsrÉ DE AcuERDo, acEprE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORfIIE SE INDICA A CO¡IfINUACIÓN:

Debe autor¡ear el usq d6 Sus datoa do salud sn caao do sln¡ostro. oara la tram¡tac¡ón. perlteclón v l¡quldac¡ón del m¡smo. dado quo ds
@:

E Acepto, coñforme a lo anterior, al lratamiento de los datos de salud p¿ra la ejecución del contBlo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidación del sinieslro.

Sl acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tralados para remilirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medaos elec{rónicos. asi como
infomación sobre produclos distintos a los conkatados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cuaiquier tipo (enlre otra§. c€mpañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encueslas de
satisfacción y envfo de ,ews/etters (todo ello incluso por medios electrónicos)

tr Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrón¡cos, infonnación sobre productos distintos a los
conlratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newslefers (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneÍs, para que le puedan ofrecer
infoÍmación comerc¡al sobre sus productos y serv¡cios, real¡zac¡ón de accíones de marketing de cualquier t¡po (entre otras. campañas proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de news/etfers, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-
mail) +info: información adicional

ú Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que peñenece CNP Panners para l¡nes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dato$ podrán ser lratados para la elaborac¡ón de perfles con fnes coñerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conoceÍ sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y ertre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

ú Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de pefiles con fines comerciales y de marketing

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, on MADRID . 22 do Noviembro de 2019

EL ASEGURADO LA Et{TIDAD

o4,\ D. Santlago Oom¡nguez Vacas
D¡rector Genqral Adjunto
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El presenie contrato se dgo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apénd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguaádora, y que, en su corjunto, const¡h¡yeñ el Coñtrato de Seguro, carec¡endo dg valor y gfecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son des¿rrolladas y, sn su caso, mod¡ficadas por €stas CONOICIONES PARTICULARES. Eñ caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en la6 CONOICIONES PARTICULARES, prevalecsrán ésta3 sobre aqué116, salvo quo dicha
d¡screpancia dorive do pactos contra la ley, la mordl o el ordsñ públ¡co, en cuyo oaso so ontendorán nu¡06 de plgno derocho. lgualmente las prssentes
CONDICIOI¡ES PARTICULARES son em¡t¡daslomando como base lc declarac¡onss deltomador, elcuest¡gñario méd¡co o en c$o de sor as¡ roqueddo
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que ss considersn necesañas paaa uoa corrocla valorac¡ón dol ri€qo.
A los efeclos de lo d¡spuesto en los an¡culos 122 y s¡guleñtes del Reglarneñto de Ordenac¡ón, Supew¡s¡ór y Sotveoc¡a de las Ent¡dados Asogumdo.as
y Reasogu¡adoras, aprobadq por Rgal Decreto 1060/2015, de l0 de noüembrc, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡dg, en la
m¡sma fecha y con anter¡orldad a la celebrac¡ón delpEsente contÉto, Nota lnfomat¡va comprorE¡va do todos los aspoctoB relativos al presento sqguro
que se corter¡plaí en los c¡táalos preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CO¡/OCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES AT{ULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.



CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡té.t Debt Merdete

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Refeiencé

206823081 00026300000056530r

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

PANCHOVALERA ROJO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.oun¡ number |EAN of the Debtor

ES21 308't 0263 9533 1907 7820

siwtFT / 8tc
BCOEESMM(}SI

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcrccdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

d.lm¡rmo, niperlui.io ¿lglno.n lor ¡nt.rcset deld.udor.

Nombf€ de la callr y núm.ro
Street Name and Duñbcrofthe Crcd¡tor

oARRERA DE sAN JERóNIMo, 2i
C6dl9o postel / Cludad
Postel Code / Oty
28014 MADRID

Pab
Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañta la flrma del pres.nte formulario de Orden dc Dom¡ciliá.ióñ, usted autor¡zá a CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guros, S.A. a enviár órdenes a su

eñtidad fin¿nci€ra. para adeudár en su cuenta loa importes que se devenguen como cons€Éuencia de éste (ontrato y, asimi!ño, autoriza a su entidad

financrera para (argar en su (ueñta los importes deb¡damente notifi.ado! por CNP PARTNERS de Seguro5 y Re¡seguro5, 5.A. Como pa.t€ de sus derechos, el

deldor está Iegitimado al reembolso por su entadad en los térñiños y condiciones del contrato suscrito con la misma. L¡ solicitud de reerñbolso deberá

ef€du¡rse dentro d€ las ocho semañas que sigucn a la feaha de adeudo en (uenta. Puede obtener inforña(ión adicion¡l sobre sus d€réchos en 5u entidad

fiñañciera.
8y s¡gn¡ng th¡! mndr¡e forñ, lou authot¡ze CNP PARTNTRS d? Seguros y R.¿s.gutus, 5,A-¡o tend iDsttuc¡¡oñt to your bank to deb¡t yoü accoun¡ ahe amou1ts th¿t ¿..ru¿ et a retuh

t oñ th¿ d¿k on wh¡ch you. accoun¡ wat debted. Yout .tghts frgetdlng the mzdd¿te .rc explz¡ned ¡n a t¡atéñen¡ ¡hat you a¡ obta¡D fioñ yout bank,

T¡po de pago: Pago recurente
TWe of pawent: Rccuient payircnt

Lugar Fecha (Dot'4t¡AAAA)

D¿IE (DDMM|YYN

221't'12019

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

Por favor d€volve a: CaRRERA DE SANJERóN|Mo,2r 280t4MADR|D

Please, ftturn to Cred¡tot address

EjemFlar para el Acreedor

RM &Mdrid.rono4rlg,l'brory)l.§l'&lL'brodcSei.didcr.loliolelhoJ¿tr'l*?r0 lru IlNIF Alssrrr{5 Ch\t Adrr¡ DGSFP CoJlt Cotrol
CliP PARTIiaRS DE SÉCLROS Y REASEoURO§. S A - C¡ro¡ dc S¡tr ,cid¡ñd. I I lrol4[,tADRlo -T ,l.{9lJ2r31m F +r491524140r 

"a*cippúEr.i

ldentlfl caclón del Acreedor



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡r.ca tkbit Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Reference

206823081 000263000000555301

Nombre d€l Deudor/es
Name of the Debtol(s)

PANCHO VALERA ROJO

Número de €uenta IBAN del Deudor
Ac.ount number - l4,AN ofthe Debtor

ES2f 3081 0263 9533 4907 7820

swrFT / Brc

BC0EESirtM08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentlflcaclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE: El d.udor qued¿ lnfoín¡do que, €l ld.ñtiflodor d.l Acr..do¡ r.f.rc.<ledo e¡ c!r. M¡¡d¡to puede dif€.ir, por .l <¿mb¡o d.l Códiso de Nlso€io 6uf¡jo)
incluldo eñ €l m¡emo, <or .l utlliz¡do por .lAcreldor éñ l¡ g.rtión de ed.udos sEPA con rú Eñlid¡d FináEi..á, tlñ qué .rro impl¡qE v¡r¡¡(ión cn l¡ ld.nti.kd f¡e(¡ly/o Ié9¡l
d.l ñ¡rmo, ñ¡ perluicio alouño en los int.reses del deudor.

|UPORTANÍ NO|¡C€: fh. d.b.o. it into.Nd ¡hat the .bor. CÉdho¡ td.nttl4 ñ¿y dtñ.¡, by .h¿ngtng ¡h¿ 8ls¡nétt Cod¿ (Sutfrr) ¡nclqrEd thc.c¡n, whh th.t ut.d by thc ctcdi¡o¡
¡n ñatuging yout débts SEPA ¡hmugh lts Ífn¿i.¡el latti¡u¡¡on. ¡ho!¡ tDwliing w¡¡atton h hgal ldentl¡y tlre.eoto, ¡hit caut. any eJudke to the ln¡erstt of¡hp dpbtot

Nombrc de la call! y número
Street Name ahd ñu¡nber oÍ the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo postal / Cludad
Postal Code / A¡y
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

M(d¡ante la firñá del pre5eñte formul¿rio de Orden de Domi(iliac¡ón, usted autor¡za a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A, a env¡¡r órdeñes a su

€ntid¿d financier¿, pará adeudar en !u (uen¡a los importes que 5e devengueñ aomo conse<uencia dé este contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

finan(iera para cargar én su cuenta los importes debidamente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguro5 y Re¡seguros, S.A, Como parté dé 5us d€r€chos, €l

d€udor está legitimado al reembolso por su entadad en los lérm¡nos y condi(ionés del .oñtrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
€fEctuarse d€ntro de las ocho semanaa que srguen a la fecha de adeudo en (ueñta. PuÉde obtener informa(ión adicional sobre sus d€r€chos en su entidad

Byt¡gn¡ng ¡h¡t ñandaae fotñ, you author¡ze CNP PARÍN€RS d¿ kgurct ],Ra¿s.?u.ot. S.A.to send ¡ntt¡u.t¡ont to fou¡ bañk to deu. yoo¡ ¿..@ the zñoúñtt ¡h¿t.cctu. zs z rctúh

of yout ¡¡ghts, Wu arc ént¡ ed to I .¿fuod ftn yout bark und.r th¿ teñs ¿rd .ondtnons of four agreeñen¡ wl¡b you. baok A rfund ñutt b¿ .Limed úthin .¡ght weeks tt¿.ting
ftoñ ¡he dale oñ wh¡.h,/our a..oun¡ was debh.d. vou..¡ghtt rcg2rd¡ñg lhe ñ¿nd,t. ¿ft ¿rpla¡aed ¡, a tt¿¡eftn¡ that fou G¡ obh¡n lrcm yout bahl(

F¡rma del deudor
Signature of the Debtot

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment. Recurrent payñent

Lugar Fecha (DDN1[laAAAj

Date (DDMMI.YYY)

2211112019

EJcmplar para el Deudor

CNP PAiT¡JERS DE SECUROS Y REASEC!ROS,§A -a.E!dcSú Jáñród 2r - 2ú0r4 MADRTD (ESPA!A)-T + 1.19152,l]100. f E¡915243{01*$} crpp.tus §
RM 'leMsdri¿roDo4¡19,I'bmr99l,reld.lLórc&s*iod!d6,rd'ol95toj!n'1r230 hi laNlF A¡35143,1J Cl¡rcAdñI, DCSFP Co19{rffrt

cNp

Pry--


